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Ms Pmlitlal le ísifliMia Sedal
Autorizada esta Junta Provincial 

de Asistencia Social, por el Minis
terio de la Gobernación para la 
venta en subasta pública notarial 
de una casa" sita en el casco urba
no de Lerma, denominada «Hospi
tal», de la- calle del mismo nom
bre, propiedad de la Fundación 
«Hospital de Santa Catalina», por 
el presente anuncio se hace saber, 
que la mencionada subasta tendrá 
lugar en el salón de actos del Te
leclub, calle del Barco, núm. 13, el 
día 12 del próximo mes, de abril 
del corriente año, a las doce ho
ras.

El tipo de licitación está fijado 
en 424.194 pesetas.

En las Oficinas de esta Junta 
—sita en el Gobierno Civil— se en
cuentra de manifiesto el expedien
te y pliego de condiciones.

Burgos, ÍO de marzo de 1975.— 
El Gobernador Civil - Presidente, 
Jesús Gay Ruidíaz.

1322. —141,00

8IPUTMI8H PROVINCIAL
La Excma. Diputación, en sesión 

plenaria celebrada el día 19 de ju
nio de 1974, con el voto favorable 
de las dos terceras partes del nú
mero legal de sus componentes, 
adoptó el acuerdo de ceder gratui
tamente, en principio, al Patrimo
nio del Estado, para su adscripción 
al Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias del Ministerio de 
Agricultura, una finca de «propios» 
denominada «Villa San Ignacio», 
radicante en el término municipal 
de Cardeñajimeno, para la cons
trucción en la misma de un Cen- 

_ tro Nacional de Análisis Ambien
tal.

Lo que anuncia al público, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 96.1, apartado g) del 
vigente Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, para 
que durante el plazo de 15 días 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen oportunas 
contra mencionado acuerdo.

Burgos, 13 de marzo de 1975.— 
f.1 Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.— El Secretario Accidental, 
José María Vicente Izquierdo.

SUMINISTROS
En cumplimiento de. lo dispuesto 

por la Superioridad, el limo, se
ñor Presidente de esta Diputación, 
de conformidad con el Represen
tante del Ramo de Guerra y del 
Delegado del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que los 
precios a que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el pasado mes de febrero 
sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
8,60 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
7,51 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
33,84 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra-” 
mos» 13,68 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,95 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 4,54 pe 
setas.

El kilogramo de leña, 1,65 ptas.
El kilogramo de aceite, 68,80 pe

setas.
El litro de petróleo, 10,26 ptas.
Burgos, 10 de marzo de 1975.— 

El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario interino, Jo
sé María Vicente Izquierdo.

ielegaciún de Hacienda
Habiendo sufrido extravio el 

resguardo de depósito necesario 
sin interés núm. de entrada 1492, 

núm. de registro 29243, por valor 
de 113.808 pesetas, y el depósito 
número 1491 de entrada y 29422 
de registro, por valor de 141.602 
pesetas, impuestos ambos el día 
13 de diciembre de 1973, por don 
Porfirio Camarero Izqui e r d o, el 
primero, para responder de las 
obras de reforma y acondiciona
miento de caminos de Treto-San. 
Cifrian (Ayuntamiento de Carran
za), de la comarca de ordenación 
rural de Valle de Carranza (Vizca
ya), y el segundo, para responder 
de las obras de reforma y acondi
cionamiento de caminos de San- 
grices (Ayuntamiento de Carran
za), de la comarca de ordenación 
rural de Carranza (Vizcaya), am
bos a disposición del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, se previene a la persona 
en cuyo poder puedan hallarse, 
deberá entregarlos en el Negocia
do correspondiente de esta Delega
ción de Hacienda, bien entendido 
que transcurridos dos meses des
de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. del Estado y 
de la provincia, dichos resguardos 
se considerarán nulos y sin valor 
ni efecto, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 36 del Re
glamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre 1929.

Burgos, 4 de marzo de 1975.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

-stdencias Indicíale*
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hace saber: Que por auto de 
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esta fecha se. ha aprobado el Con
venio formulado por los Acreedo
res, con asentimiento del suspenso 
don Vicente Amos Torres García, 
en Junta de Acreedores celebrada 
el día veinte de febrero pasado, y 
proclamado con las formalidades 
legales, en expediente de suspen
sión de pagos, seguido en este Juz
gado, bajo el número 193/74, ha
ciéndolo público a los efectos del 
artículo 17 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, para que los interesados 
puedan examinar dicho Convenio 
en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Burgos, a cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta 
y cinco,— EL Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

1198. —124,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 23 
de 1974, a instancia del Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán, 
en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obre
ros, contra Angel Rulz Guijarro y 
su esposa doña María Isabel Ho
rro Fernández, domiciliados en 
Burgos, carretera Madrld-Francla, 
lugar conocido por la Vega de Aba
jo, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a pública y 
segunda subasta, por término de 
veinte días, los pisos que a conti
nuación se indican, con las con
diciones que también se expresan, 
para cuyo acto se ha señalado el 
día veintitrés de mayo próximo, 
a las doce de su, mañana, en la 
sala audiencia de’ este Juzgado.

Pisos que se subastan
De la casa reseñada bajo el nú

mero dos, que se señala con el 
número dos provisional de la ca
lle Francisco Grandmontagne, se 
sacan a subasta los siguientes pi
sos:

Primero: El número 6 letra A, 
del piso segundo.

Segundo: El número 10, letra A, 
del piso tercero.

Tercero: El número doce, letra 
€, del piso tercero.

Cuarto: El número diecisiete, le
tra D, del piso cuarto.

Quinto: Él número veinticuatro, 
letra C, del piso sexto.

De la casa reseñada bajo el nú
mero tres, que se señala con el 
número cuatro provisional de la 
calle de Francisco Grandmontag
ne, se sacan a pública subasta, los 
siguientes pisos:

Primero: Número tres, letra ®, 
del Piso primerq.

Segundo: Número seis, letra A, 
del piso segundo.

Tercero: Número siete, letra B, 
del piso secundo.

Cuarto: Número nueve, letra D, 
del piso secundo.

Quinto: Número trece, letra D, 
del piso tercero;

Sexto: Número dieciséis, letra C, 
del piso cuarto.

Séptimo: Número diecisiete, le
tra D, del piso cuarto.

Octavo: Número dieciocho, letra 
A, del piso quinto.

Noveno: Número diecinueve, le
tra B, del piso quinto.

Décimo: Número veinte, letra O, 
piso quinto.

Once: Número veintiuno, letra 
D, piso quinto.

Doce: Número veintidós, letra 
A, del piso sexto.

Trece: Número veinticuatro, le
tra C, del piso sexto..

Catorce: Número veinticinco, le
tra D, del piso sexto.

Todos los pisos descritos, salen 
a subasta, cada uno, por la can
tidad de ciento sesenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, que 
es el 75 % del precio fijado en la 
escritura de constitución de hi
poteca.

Condiciones
Primera: Los autos y certifica

ción del registro a que se refiere 
la regla cuarta de la Ley Hipote
carla, están de manifiesto en Se
cretaria de este Juzgado, donde 
pueden pasar a examinarla, y to
do licitador aceptará como bas
tante la titulación y las cargas an
teriores y las preferentes al cré
dito del actor, si Jas hubiere, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda: Todos los postores, con 
excepción única del acreedor, de
berán consignar el 10 % del pre
cio que sirva de tipo para la pre
sente subasta.

Tercera: El remate puede ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero, haciéndolo constar en el 
mismo acto.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretarlo (Ilegible).

1.131.—540,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 149/74, a instancia de 
«Metalibérlca, S. A.», representada 
por el Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán, contra la Compañía 
Insular de Comercio, S. L., en ana
grama «Insularco», domiciliada en 
Las Palmas de Gran Canaria, ca
lle "León y Castillo núm. 19. sobre 
reclamación de 274.999 pesetas, en 
los cuales, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a se
gunda y pública ¿subasta, por tér
mino de ocho días, y balo las con
diciones que se indicarán, la que 
se celebrará simultáneamente en 
•este Juzgado y en el de igual cla
se de Las Palmas de Gran Cana
ria al que corresponda, el día 15 
de abril próximo, a las once de la 
mañana, los siguientes bienes:

Primero: Ochenta cocinas Cor- 
beró, de tres fuegos y .horno, mo
delo 384/3, valoradas en doscien
tas cuarenta mil pesetas.

Segundo: Diez frigoríficos de 140 
litros, marca Electa; valorados en 
sesenta mil pesetas.

Tercero: Una cocina de mueble 
Vegasa, compuesta de varios mó
dulos, valorada en veinticinco mfl 
pesetas.

Condiciones
1. » LoS bienes reseñados salen 

a esta segunda, subasta con la re
ducción de un 25 ñor ciento del 
precio de tasación indicado.

2. a Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad equiva
lente al menos al 10 por ciento del 
precio de tasación.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

4. a Podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder a terceros.

5. a Quedará en suspenso el re
mate hasta que se reciba el exhor
to que se libre a Las Palmas de 
Gran Canaria, para la celebración 
de subasta simultánea.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario (ile
gible).

1.090. —325,00

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta fecha dictada en proce
dimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
José Molina Carbonell, mayor de 
edad, casado y vecino que fue de 
esta ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, se requiere a 
dicho demandado a fin de que an
tes de la fecha que luego se Indi
cará, ponga en posesión a «Urba- 
nizadora Castellana», S. A., con do
micilio social en Burgos, Vitoria, 
56, de la vivienda de su propiedad, 
ubicada en el piso cuarto, mano 
izquierda, letra D, del bloque A, del 
polígono Urbecasa, sito en el ba
rrio de Villímar, que fue subasta
da y adjudicada en citado procedi
miento a referida sociedad, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

En otro caso, se le cita, para que 
el día nueve de abril próximo y 
hora de las cuatro y media de la 
tarde, comparezca en la vivienda 
aludida, con objeto de proceder a 
dar posesión de la misma al adju
dicatario y a la evacuación de los 
muebles y demás enseres que pue
dan. encontrarse en la vivienda, 
balo aperciblmiontfx que de no 
comparecer se Jieirgrá a cabo el 
acto sin su asistan vin,

Y, para que, mediante la publí- 
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«ación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
v requerimiento y citación a cita
do demandado, expido -la presente 
en Burgos, á tres.de marzo de nul 
novecientos setenta y cinco. — U 
Secretario, (ilegible).

1.191.-278,00

Don José Santamarta Sane, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia, número tres de 
Burgos y su partido.

Doy fe- Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 179/74, seguidos en este Juz
gado a instancia de Central Ala
vesa de Crédito S. A., de Vitoria, 
contra don Ignacio Montero Ami- 
rola, mayor de edad, industrial y 
vecino de Almuñécar, sobre recla
mación de cantidad, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. El li
mo señor don José María Azpeu- 
rrutia Moreno, accidental Magis
trado Juez de Primera Instancia, 
número tres, de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante Central Alavesa- de Crédito, 
S A., de Vitoria, Manuel Iradier 
22, representado por el Procura
dor don Francisco Javier Prieto 
Sáez, y dirigida por el letrado don 
Julián Pérez Echevarría, v de ia 
otra, como demandado don Igna
cio Montero Amirola, mayor de 
edad, industrial y vecino de Al
muñécar, Edificio Miami, Garage, 
éste por su incomparecencia en si
tuación de rebeldía, sobrepago de
cantidades, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelánte la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados 
al demandado don Ignacio Mon
tero Amirola, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Almuñécar, 
Edificio Miami, Garage, y con ello 
completo pago al actor de la can
tidad de ciento ochenta y siete mil 
setecientas cuarenta pesetas - de 
principal, ochocientas setenta y 
ocho pesetas de gastos de protes
to y los intereses legales de di
chas sumas condenando a referi
do demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. No- 
tifíquesele'esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal 
dentro de tercero día.

Así por esta su sentencia, lo pro
nuncia, manda y firma. José Ma
ría Azpeurrutla. (Firmado y rubri
cado).

En su virtud, y para que tenga 
lugar la notificación de la senten
cia al demandado rebelde don Ig
nacio Montero Amirola, cuyo pa
radero es desconocido, mediante 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el 

presente que firmo en Burgos, a 
tres de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco. —> El Secretario, 
José Santamarta Sanz.

í. 190.—374,00

Don Llcinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal del núm. 2 de Bur
gos.

Doy fé: Que en los autos de pro
ceso civil de cognición 121 de 1974, 
al que se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parté dispositiva dicen:

«Sentencia: En Burgos, a vein
tisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y cinco. Habiendo vis
to y oído el señor don Asterio Gu
tiérrez Valdeón, Juez Municipal 
dei número dos de Burgos los pre
cedentes autos de proceso civil de 
cognición, seguidos a instancia del 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, én nombre y re
presentación de Palacios y de Lo
pe, S. A., domiciliada en Burgos, 
calle Madrid, 15.-25, defendida por 
el Letrado don Alfonso Ruiz Nie
to, contra herederos de José Ma
ría Palomero y propietarios de 
«Taberna Típica» de Carcedo de 
Burgos, en reclamación de dieci
siete mil ciento cuarenta v seis 
pesetas, y...

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda entablada por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre y re
presentación de Palacios y de Lo
pe, S. A., contra los herederos de 
D. José M.a Palomero y los propie
tarios de «Taberna Típica», de Car- 
cedo de Burgos, debo condenar y 
Condeno a los Hros. de don José 
María Palomero a que inmediata
mente paguen al actor la suma 
de diecisiete mil ciento cuarenta 
y seis pesetas que le adeuda, más 
los intereses legales de la misma 
computados desde la fecha de pre
sentación de la demanda, absol
viendo libremente a los otros de
mandados, propietarios de la Ta
berna Típica, de Carcedo de Bur
gos, de la acción que contra ellos 
se deduce, con expresa condena 
en costas a los demandados he
rederos de don José María Palo
mero, con excepción de las cau
sadas por demandar á Propieta
rios de Taberna Típica, que serán 
de cargo del actor.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados 
rebeldes en la forma dispuesta en 
el articulo 282 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, haciéndolo por 
edictos si no se solicita la perso
nal dentro de quinto día, juzgan
do en primera instancia, ló pro
nuncio, mando y firmo.—El Juez, 
Asterio Gutiérrez. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de 
notificación a los Herederos de 
don José María Palomero y Pro
pietarios de «Taberna Típica», de 
Carcedo de Burgos, expido el pre
sente en Burgos, a Primero de 
marzo de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Secretarlo, Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

Aranda de
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
séñor Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, en pro
videncia dictada en el dia de hoy 
en autos de juicio de menor cuan
tía número 39 de 1975, seguidos a 
instancia de don Basilio Criado 
Barriusp, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Aranda de 
Duero, contra las personas herede
ras, desconocidas e inciertas, de 
don Luis Ramón Martínez Carrillo, 
vetino oue fue de Barcelona, y 
contra la Compañía de Seguros 
Unión Condal de Seguros, con do
micilio en Barcelona, por medio 
de la presente se emplaza a las 
personas herederas de don Luis 
Ramón Martínez Carrillo, descono
cidas e inciertas, a fin de que den
tro del término de nueve días 
comparezcan en el juicio, perso
nándose por medio de Procurador, 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiese luear en derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 3 
de marzo de 1975.— El Secretario 
Judicial, (ilegible). 1319.----162,00

Castro) eriz
Cédulas de notificación

En ios juicios de faltas que 
se siguen se han dictado las. si
guientes:

Sentencia.—En la villa de Cas- 
trojeriz, a 5 de febrero de 1975. 
El Sr. D. José -Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de la mis
ma, ha visto y oído los preceden
tes autos de juicio verbal de fal
tas, sobre imprudencia con lesio
nes, en que han sido parte el Mi
nisterio Fiscal y como- perjudi- 

' cadós:
Juan José Marañón del Campo, 

de 23 años, soltero, expleado y ve
cino de Ortuella (Vizcaya), y como 
denunciado Garry Charles Bird, de 
34 años, soltero, empleado y domi
ciliado en Ingleterra, 4, Ames Ave- 
nue, Bearsted Kent, juicio de fal

lías número 116 de 1973.
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo a Garry Charles Bird, de 
la falta de imprudencia de que se 
te acusa; declarando de oficio las 
costas procesales causadas.

= O =
Emilio Fiz Montero, de 27 años, 

casado, industrial y vecino de Sa
lamanca, y como denunciado Al- 
berto-Nieves Duarte, de 73 años, 
casado, jubilado y vecino de Au- 
zón (Francia), Route de Chappes, 

tres.de
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número 43, juicio de faltas núme
ro 149 de 1974.

Fallo: Que debo condenar como 
condeno a Alberto-Níeves Duarte, 
como autor de una falta de impru
dencia simple con resultado de 
daños, del articulo 600 del Código 
Penal, a la pena" de 500 pesetas de 
multa, pago de costas procesales 
y a que indemnice a Erenlo Fia 
Montero, en la cantidad de 3.800 

• pesetas.
= O =

Florentino Ibeas R u i z, de 42 
años, casado, industrial y vecino 
de Burgos, padre de la menor le
sionada Raquel Ibeas Tubilleja, y 
Manuel Alonso Murciego, de 25 
años, casado, pintor y vecino de 
Bürgos, y como denunciada Ma
ría - Cándida Guimaraes Pestaña, 
de 52 años, casada, sus labores y 
vecina de Oporto (Portugal), calle 
San Bernardo, número 7, siendo 
responsable civil subsidiario Ma
nuel María Sousa Quedes, de 53 
años, casado con la anterior, em
pleado y de su mismo domicilio, 
juicio de faltas' núm. 154 de 1974.

Fallo: Que debo condenar como 
condeno a María Cándida Guime- 
raes Pestaña, como autora de una 
falta de imprudencia simple con 
resultado de. lesiones y daños del 
artículo 586-3.° del Código Penal, 
a la pena de mil pesetas de mul
ta, reprensión pri v a d a, retirada 
del permiso de conducir por un 
mes, pago de costas procesales y 
a que indemnice a Manuel Alonso 
Murciego, en 20.435 pesetas, por 
daños a su vehículo y 1.300 pesetas 
por gastos de grúa, en total 21.735 
pesetas; a Florentino Ibeas Ruiz, 
en la cantidad de 6.000 pesetas, 
por lesiones a su hija, y a Manuel 
María Sousa Guedes en la canti
dad de 32.000 pesetas. Se declara 
la responsabilidad civil subsiriaria 
de este último.

= O =
Como perjudicado, el Procura

dor don Manuel García Gallardo y 
Vélez, en represen t a c i ó n de la 
Renfe y como denunciado José 
María Gonillo, domiciliado en Mo- 
rada-Setúbal (Portugal), juicio de 
faltas número 163 de 1974.

Fallo: Que debo condenar como 
condeno a José María Gomillo, co
mo autor de una falta de impru
dencia simple con resultado de da
ños del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de 500 pesetas de 

multa, pago de costas procesales 
y a que indemnice a la Rente en 
la cantidad de 8.395 pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo.—Firma
da, (ilegible).— Publicadas el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados de los domici
lios indicados, expido la presente 
en Castrojeriz, a 5 de febrero de 
1975—El Secretario, Pedro Alonso.

Viílarcayo
En virtud de lo acordado por el 

señor don Jesús-Manuel Sáez Com
ba, por prórroga de jurisdicción 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa de Viílarcayo y su partido en 
auto de fecha veintisiete de febre
ro pasado, dictado en expediente 
de suspensión de pagos de la enti
dad «Leobér», S. A., con domicilio 
social en Medina de Pomar, por el 
presente se hace saber que me
diante indicada resolución ha sido 
declarada dicha entidad en esta
do de suspensión de pagos e insol
vencia provisional, por ser su acti
vo superior al pasivo, ordenándose 
que en lo sucesivo y mientras otra 
cosa no se disponga, continúe ajus
tando sus operaciones a las reglas 
que establece el artículo 6 de la Ley 
de 20 de julio de 1922, habiéndose 
acordado asimismo convocar a 
junta general de acreedores de ci
tada entidad para la celebración 
de la cual se ha. señalado el pró
ximo día doce de mayo, a las diez 
horas de su mañana, en la sala de 
audiencias de este Juzgado, previ
niéndose a los acrederoes de aqué
lla que podrán concurrir personal
mente o por medio de represen
tante con poder suficiente y con el 
titulo justificativo de su crédito, 
sin cuyo requisito nó serán admi
tidos, quedando en Secretaria a su 
disposición los documentos a que 
se refiere el último párrafo del 
artículo 10 de la citada Ley.

Y para que sirva de general co
nocimiento a dichos acreedores y 
demás interesados, expido él pre
sente en Viílarcayo, a cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta 
cinco. — El Secretario Judicial, 
(ilegible).

1206.—'250,00

JUZGADOS MILITARES

Requisitorias
Evelio Barrionuevo Alaiz, hijo 

de Edilberto y de Agustina, natu
ral de Villarrobejo (Falencia), de 
32 años, domiciliado últimamente 
en Miranda de Ebro (Burgos).

= O =
Francisco M o n t e s i nos de la 

Fuente, hijo de Aníbal y de Isido
ra, natural de Burgos, de 32 años, 
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domiciliado últimamente en Bur
gos.

= O =
Roberto Escolar Abejón, hijo de 

Laurentino y de Juana, natural de 
Burgos, de 25 años, domiciliado 
últimamente en Burgos.

= O =
Francisco Antón Martínez, hijo 

de Francisco y de María Teresa, 
natural de Burgos, de 22 años, do
miciliado últimamente en Burgos. ‘ 

= O -
Restituto Avila García, hijo de 

Jacinto y de Rosa, natural de Quin- 
tanaloranco (Burgos), de 30 años, 
domiciliado últimamente en San
to Domingo de Silos.

= O =
Antolín Sáinz López, hijo de Ata- 

nasio y de Isabel, natural de Mon-. 
tejo de B r ic i a (Burgos), de 30 
años, domiciliado últimamente eri 
Alfoz de Bricia (Burgos).

= O =
Pedro González González, hijo 

de Timoteo y de Concepción, natu
ral de Burgos, de 31 años, domici
liado últimamente en Burgos. i

= O =
José Echevarría Arnáiz, hijo de 

José y de Angeles, natural de Bur
gos, de 30 años, domiciliado últi
mamente en Burgos.

Sujetos a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 611 para su 
destino a Cuerpo, comparecerán 
dentro del término de treinta días 
en el Juzgado de la Caja de Reclu
ta número 611, ante el Comandan
te Juez Instructor D. César Ochoa 
Abad, con destino en la citada Ca
ja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes si 
no lo efectúan.

Burgos, 6 de marzo de 1975.— 
El Comandante Juez Instructor, 
César Ochoa Abad.

infidos Oficíales
li WH! lililí

Convenios Colectivos
Visto el escrito de la Delegación 

de Sindicatos, en el que expone la 
concurrencia en el tiempo entre 
el Convenio Provincial de Gesto
rías Administrativas homologado 
por acuerdo de 13 de mayo del 
pasado año, y el Interprovincial de 
la misma actividad, homologado 
por Resolución de la Dirección Ge
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neral de Trabajo de 29 de noviem
bre de 1974, adjuntando el acuer
do de la Comisión Mixta del Con
venio Provincial pronunciándose 
por la aplicación del Interprovin- 
cial desde el 9 de diciembre de 
1974, fecha en la que se produjo 
la concurrencia indicada, y

Resultando: Que en 22 del ac
tual. ha tenido entrada en esta 
Delegación el escrito y Acta de 
la reunión de la Comisión Mixta 
del Convenio Sindical Provincial 
de Gestorías Administrativas, ce
lebrada el 17 del actual, en la que 
se acordó por unanimidad la apli
cación del Convenio Interprovin- 
clal desde el 9 de diciembre de
1974.

Considerando: Que el Convenio 
Provincial de Gestorías Adminis
trativas fue homologado por Re
solución de 13 de mayo del pasa
do año y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 121 
de 28 de dicho mes, y en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de 
diciembre, ha sido publicado el 
Convenio Colectivo Sindical Inter
provincial para las Gestorías Ad
ministrativas homologado por Re
solución de la Dirección General 
de Trabajo de 29 de noviembre 
anterior, señalándose en éste, en 
su articulo primero, ser de aplica
ción obligatoria en todo el terri
torio nacional, por lo que es evi
dente que en este caso Se produce 
una concurrencia en el tiempo 
entre ambos Convenios, y es pro
cedente la aplicación del art. 6.° 
de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo, de 19 de di
ciembre de 1973, y artículo 3.°. de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
por la que se dictan normas de 
desarrollo de la misma.

Considerando: Que de conformi
dad con la normativa indicada en 
el Considerando anterior la Comi
sión Mixta del Convenio Colectivo 
Sindical Provincial, en reunión del 
día 17 de febrero acordó por una
nimidad aplicar el Interprovincial - 
de 29 de noviembre de 1974 por 
entender que éste, en su conjunto 
y en cómputo anual, es más favo
rable para los trabajadores, aplica
ción que ha de realizarse con efec
tos de 9 de diciembre de 1974. fe
cha en la que se produjo la in
dicada concurrencia.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Homologar el acuerdo 
realizado por la Comisión Mixta 
del Convenio Colectivo Sindicar de 
Gestorías Administrativas de apli
car, con efectos de 9 de diciembre 
de 1974, en esta provincia, el Con
venio Colectivo Sindical Interpro- 
vincial de esta actividad de 29 de 
noviembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de diciembre), 
dejando sin efecto desde la indi
cada fecha el Provincial homolo
gado por" esta Delegación en acuer
do de 13 de mayo de 1974.

Comuniqúese a la Comisión Mix
ta del Convenio, y Organización 
Sindical, y procédase a la publi
cación de la presente Resolución 

en el «Boletín Oficial» de la pro- 
V1Buígos, veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. 
El Delegado de Trabajo, Angel F.
Lancha.

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de Trabajo de la 
actividad Comercio dgl Calzado que 
suscrito por. la Comisión Delibe
rante ha sido remitido a esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 15 de 
enero pasado, la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la iniciación 
de deliberaciones, y el 20 del ac
tual mes de febrero se recibieron 
los textos acordados, y firmados, 
adjuntándose la documentación 
complementaria sobre el colectivo 
afectado y su diversificación pro
fesional, así como resumen esta
dístico de las variaciones salariales 
establecidas en el Convenio.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado -por las partes 
interesadas en dicho Convenio, en 
orden, a su homologación, disponer 
en su caso, su incripción en el Re
gistro de la misma, así cpmo su 
publicación, a tenor del artículo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre de Convenios Colectivos Sindi
cales de Trabajo, y articulo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974 
que la desarrolla.

Considerando: Que por ajustarse 
el presente Convenio Colectivo a 
los preceptos reguladores conteni
dos "fundamentalmente en la Ley 
y Orden anteriormente citados, 
además de que se observa que no 

' contiene violación a norma alguna 
de derecho necesario, procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical Pro
vincial de Trabajo de la actividad 
de Comercio del Calzado, dispo
niendo su notificación v publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Delegado de Trabajo, 
Angel F. Lancha.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo del sector Comercio de

. Calzados
« CAPITULO I

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA: Partes con
tratantes y ámbitos de aplica
ción.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta, dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre las Agrupaciones de 
Empresarios y de Trabajadores y 
Técnicos del Comercio del Calzado, 
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encuadrados dentro del Sindicato 
Provincial de la Piel.

Art. 2.° — Ambito territorial. Las 
normas del presente Convenio se
rán de aplicación en toda la pro
vincia de Burgos.

Art. 3.° — Ambito funcional. Sus 
preceptos obligarán a las empre
sas y trabajadores dedicados al Co
mercio del Calzado, Almacenistas 
y Detallistas.

Art. 4.° — Ambito personal. El 
Convenio será de aplicación y obli
gará a la totalidad del personal 
ocupado por las empresas afecta
das, sin más excepciones que las 
señaladas en el artículo 7.° de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 5.° — Ambito temporal, a) 
Entrada en vigor: El presente Con
venio entrará en vigor, después de 
homologado y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y sur
tirá efectos económicos a partir 
del día l.° de enero de 1975.

b) Duración. Su duración será 
de dos años finalizará el 31 de di
ciembre de 1976 y se prorrogará tá
citamente de año en año, si no 
fuera denunciado por alguna de 
las partes con tres meses de an
telación a la fecha de su venci
miento o a la de cualquiera de sus 
prórrogas.
SECCION SEGUNDA: Compensa

ción, absorción, garantía ”ad 
personara”.

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio, sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compensa
das, hasta donde alcancen, por las 
retribuciones de cualquier clase 
que tuvieren establecidas las em
presas y con las que pudieran es
tablecerse por disposición legal o 
reglamentaria.

Se respetarán asimismo" las si
tuaciones personales que con ca
rácter global, excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personam».
SECCION TERCERA: Comisión 

Paritaria. ■
Art. 7."— Queda constituida la 

Comisión Paritaria como órgano 
de interpretación y vigilancia del 
Convenio y designados Vocales de 
la misma los componentes de la 
Comisión Deliberadora siguientes: 
don Luis González Valdizán y don 
Mariano Pérez Ballesteros, por 
parte de la representación empre
sarial y doña María Teresa Aragón 
Sandoval y doña María Lozano Au- 
sín, por parte de la social. Como 
Presidente actuará el qué lo sea 
del Sindicato Provincial de la Piel, 
o persona en quien éste delegue.

CAPITULO II 
Retribuciones

SECCION PRIMERA: Regulación 
salarial.

Art. 8.° — Salario base. A partir 
de la vigencia de este Convenio y 
durante los doce primeros meses, 
los salarios base corresupondientes 
a cada categoría serán los que a 
continuación se indican:
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Categorías Salarios
Viajantes  10.499 
Dependientes de 25 años. 10.499 
Dependientes de 22 a 25

años  8.796
Ayudante  7.676
Aprendiz de l.° año  2.644
Aprendiz de 2.° año  2.933
Aprendiz de 3.° año  4.140
Aprendiz de 4.» año ... ... 4.774
Contable .................   10.414
Oficial administrativo ... 9.770
Auxiliar administrativo de

18 a 22 años  7.676 
Auxiliar administrativo de

22 a 25 años  8.796
Auxiliar administrativo de

25 años  10.449 
Aspirante administrativo

de 14 a 16 años ..."  2.918
Aspirante administrativo

de 16 a 18 años  4.422 
Mozo especializado  8.796
Mozo ...  7.185
Auxiliar de Caja de 16 a

18 años  6.248
Auxiliar de Caja de 18 a

22 años  7.676
Auxiliar de Caja de 22 a

25 años  8.796
Auxiliar de C a j a de 25 

años  10.499
El dependiente mayor percibirá 

en concepto de salarios el diez por 
ciento más que el dependiente ma
yor de 25 años.

El personal que, además de las 
funciones propias de su categoría 
realice normalmente trabajos de 
ornamentación en los éscaparates 
de la Empresa, percibirá un plus 
especial del 10% de su salario base.

Art. 9.° — El salario de las res
tantes categorías, si existieran, no 
reflejados en la tabla del artículo 
anterior, será igual a la cantidad 
que resulte de adicionar en su ca
so, al salario asignado en este Con
venio para el mozo, con la diferen
cia existente en la tablas de la Or
denanza Laboral para el Comercio, 
entre la misma categoría de mozo 
y aquella otra que pudiera existir 
y no tenga asignada base salarial 
en el articulo precedente.

■Art. 10.— El sueldo asignado en 
la anterior tabla de salarios para 
los aprendices de l.° y 2.° año, han 
de entenderse únicamente para los 
que tengan menos de 16 años de 
edad.

Aquellos que contraten como 
aprendices y tengan cumplida di
cha edad, han de percibir al me
nos lo que señale el Decreto de sa
larios mínimos vigente en cada 
momento. El segundo año percibi
rán el salario asignado a los apren
dices de tercer . año y el tercero, 
el correspondiente a los de cuarto, 
quedando reducido el aprendizaje 
a tres años.
SECCION SEGUNDA: Complemen

tos salariales.
A) Personales.
Art. 11. — Antigüedad. De acuer

do con la Ordenanza de Comerció, 
los aumentos periódicos por 'años 
de servicio consistirán en el abono 
de cuatrienios del 3% del salario 

correspondiente a la categoría en 
que esté clasificado.

B) De vencimiento periódico su
perior AL MES. /

Art. 12.— Las gratificaciones de 
Navidad y «18 de Julio», consisti
rán respectivamente, en una men
sualidad del salario base más an
tigüedad.

Art. 13. — Gratificación especial 
de beneficios. Se abonará de una 
sola vez en el mes de marzo, o pro
rrateando su importe a partes 
iguales, en los diez meses del año 
en que no se pagan gratificacio
nes extraordinarias. Su cuantía se
rá de una mensualidad, según es
tablece la Ordenanza de Comercio.

C) Percepciones extrasalariales.
Art. 14. — Jubilación. El traba

jador que se jubile con más de 20 
años de antigüedad en la Empre
sa, percibirá de ésta, además de 
la ayuda establecida en el artícu
lo 88 de la Ordenanza, un premio 
especial consistente en 25.000 pe
setas.

Art. 15. — Enfermedad. En los 
casos de baja por enfermedad o 
accidente, de conformidad con lo 
que determina la Ordenanza de 
Trabajo para el Comercio, el em
presario completará las prestacio
nes obligatorias hasta el importe 
íntegro de sus retribuciones, por 
un período máximo de doce me
ses.

CAPITULO ni
Jornada de trabajo, vacaciones 

y permisos

Art. 16.—Jornada de trabajo. La 
jornada máxima de trabajo será 
de ocho horas diarias o 48 sema
nales.

Excepcionalmente, durante los 
meses dé julio y agosto, previa au
torización de la Delegación de Tra
bajo, se reducirá a 7 horas, con el 
siguiente horario: mañanas, de 
9,30 a 1,30 horas; tarde, de 5 a 8. 
Este horario coincidirá con el de 
apertura y cierre de los estableci
mientos.

Art. 17. — Vacaciones. El perso
nal afectado por este convenio dis
frutará del siguiente régimen de 
vacaciones.

a) Hasta diez años de servicio 
en la Empresa, disfrutará 21 días 
naturales.

b) Más de diez años, hasta vein
te de servicio en la empresa, 26 
días naturales.

c) Más de veinte años de servi
cio en la Empresa, 30 días natu
rales.

Art. 18. — Permisos retribuidos. 
Con independencia de cuanto esta
blece la Ordenanza sobre esta ma
teria, el trabajador tendrá derecho 
a un permiso quincenal de dos 
horas para asuntos particulares, 
previo acuerdo con su empresario 
a fin de señalar el momento de su 
disfrute.

CAPITULO TV 
Ascensos y ceses

Art. 19. — Ascensos. £1 personal 
con la categoría profesional de 
«mozo» que lleve cinco años de ser

vicio en la Empresa, será calificado 
automáticamente en la categoría, 
de «mozo especializado».

Art. 20. — Ceses. El trabajador 
que se proponga cesar en la Em
presa, habrá de comunicarlo al Je
fe de ésta con quince dias de anti
cipación a la fecha en que dejará 
de prestar servicio, por escrito con 
acuse de recibo.

En caso contrario, perderá dere
cho al percibo de las partes pro
porcionales de las gratificaciones 
de Navidad, 18 de Julio y vacacio
nes que le correspondieran. Estas 
cantidades que con este motivo pu
dieran descontarse, se destinarán 
a un fondo social en favor de lo® 
trabajadores de la empresa.

CAPITULO V 
Disposiciones varias

Art. 21. — Revisión salarial. Laa 
tablas salariales del presente Con
venio serán revisadas el día uno 
de enero de 1976, incrementándose 
con el indice del costo de vida que 
para el año 1975 señale el Institu
to Nacional de Estadística, en el 
conjunto nacional, más tres uni
dades.

Art. 22. — Iegislación general. 
En lo no previsto en el presente 
convenio, se estará a lo. dispuesto 
en la Ordenanza de Trabajo del 
Comercio de 24-7-71 y en la Ley 
de Contrato de Trabajo. •

Art. 23. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones hacen 
constar que las mejoras estable
cidas eh este Convenio no tendrán 
repercusión en el precio de los ar
tículos a la venta.

Art. 24. — Como compensación 
de las mejoras que se establecen, 
la representación social se com
promete a estimular a sus repre
sentados para que presten el má
ximo interés y celo profesional en 
las funciones propias de su respec
tivo cometido en el trabajo, en es
pecial en atención al público en 
toda la jornada y muy particular
mente en los momentos críticos de 
las horas de cierre, con el fin de 
que la salida de los trabajadores 
sea simultánea, a fin de que la 
organización de la empresa quede 
debidamente preparada para la 
jornada, siguiente.

Art. 25. — Vinculación a la tota
lidad. Ias condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico o in
divisible y. a efectos de su aplica
ción, serán consideradas global
mente. Por eúo. si la Autoridad 
T,ahora 1 competente, en uso de sus 
facultades, no homologara inte
gramente el Convenio, la Comisión 
deliberadora lo reconsiderará en sur 
totalidad. .

 
ministerio de agricultura

INSTITUTO NSPIfiNH PARA LA RONSERVAfil'W
DE LA NATURALEZA 

Servicio Provincia! de Buryos
Vista la petición suscrita al .efec

to .por don José Luis Churruca So  
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forado, vecino de Bilbao, calle Ro
dríguez Arias, 49, 4.°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to al efecto en el apartado 3.° del 
art. 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente auto
rización.

Ambito d( aplicación.—Coto de 
caza BU-10.223, situado en el tér
mino municipal de Cobos de la 
Molina.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: D exenta- 
nol y Ovourraquil.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida has
ta 50 metros, contando con el con
sentimiento escrito del inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario, debiendo com u n i c a r 
con antelación a esta Jefatura ,al 
Guarda de ICONA, D. Arturo Mar
tínez, residente en Burgos, calle 
San Nicolás, 7, 4.° izda. y al puesto 
de la Guardia Civil de Sotopala- 
cios, la fecha de comienzo de las 
operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días naturales 
del de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi 
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B. O. de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en ro
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda- 
CEBOS ENVENENADOS.
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Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 cen
tímetros de profundidad, a ser po
sible con cal viva,

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

C. —Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme de tallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domés
ticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasiona
rá la anulación inmediata de es
ta- autorización, aparte de las res
ponsabilidades en que pudiera in
currir.

Burgos, 26 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Oivil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

1.379.-548,00

ME
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 5 de 
marzo del año actual, aprobó los 
expedientes de modifica c i ó n de 
créditos siguientes:

Número 1 del presupuesto ex
traordinario denomi nado «Cons
trucción de 500 viviendas».

Número 3 del presupuesto ex
traordinario denom i n a d o «Para 
obras de urbanización, reforma y 
ampliación de servicios».

Los expedientes referidos que
dan expuestos al público en las 
Oficinas de la Intervención de Fon
dos Municipales, por término de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la inserción 
en el B. O. de la provincia, dv.ran- 

PAQ. 1

te las horas de despacho al públi
co, a efectos de reclamaciones por 
las personas o Entidades determi
nadas en el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, to
do ello de conformidad con lo que 
prescribe el artículo 691, apartado 
3, del mismo cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de marzo de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Recaudación de Contribucio
nes. — 1.a Zoiü. de la Capital 
D. Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado, 
en la zona primera de Burgos- 
capital,

Hago saber: Que en esta Recau
dación de Tributos del Estado de 
mi cargo, se i c.mita expediente 
administrativo de apremio al deu
dor de la Hacienda Pública, doña 
Victoria García Soto, con domi
cilio en Burgos, calle Plaza de Lo
groño, número 5, 2.°, y resultando 
que no ha podido notificarse la 
deuda y providencia de apremio 
en el domicilio señalado, por re
sultar desconocida; en cumplí- 
miento de lo establecido en el ar
tículo 99.7 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se la notifica 
mediante el presente edicto como 
sigue:

Deudor: D.a Victoria García Soto 
Domicilio: Plazo Logroño, 5, 2.° 
Concepto tributario: Reintegro 

ejercicios cerrados.
Importe del principal: 45.755 pe

setas.
Ejercicio: 1975.
Con fecha 19 de diciembre de 

1974, el Sr. Tesorero de la Dele
gación de Hacienda de Burgos, 
dictó providencia de apremio en 
la certificación de descubierto an
tes reseñada, cuyo texto es el si
guiente: Providencia: En uso de 
la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 101 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Lo que se hace público para co
nocimiento de la interesada y con 
el fin de que comparezca, por sí 
o por medio de representante, en 
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el expediente ejecutivo que se la. 
sigue. Se la advierte que si en tér
mino de ocho días, contados a par
tir del siguiente al de publicación 
de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, no compare
ciese, sérá declarada en rebeldía 
y, en consecuencia, no se intentará, 
notificación personal alguna pos
terior a aquella declaración.

Igualmente se la advierte que 
contra el acto que se la notifica 
podrá interponer recurso de repo
sición ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda, en término de ocho días, 
o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal correspon
diente, en el de quince días, todo 
ello por los motivos a que se re
fiere el artículo 137 de la Ley Ge
neral Tributaria.

Burgos, 4 de marzo de 1975T—El 
Recaudador, Rafael Pérez.

Subasías $ Concursos
Ayuntamiento de Junta 

de Oteo
Las subastas para el aprovecha

miento de madera de los montes 
«Las Campas» y «San Nicolás», a 
que se refiere el anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 258 de 13 de noviem
bre pasado y que quedaron de
siertas, se volverán a repetir, en 
igual hora, precio y condiciones, 
el martes siguiente después de 
transcurridos veinte días hábiles 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Junta de Oteo, a 11 de marzo de
1975.—El Alcalde, Avelino Martí
nez.

1.398.-95,00

Ayuntamiento de Trespa
derne

Declarada desierta la subasta de 
las obras del segundo depósito.de 
aguas de Trespaderne, anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 39, de 18 de febrero 
pasado, se anuncia una segunda 
subasta, bajo el mismo precio, 
■condiciones y modelo de propo
sición.

. La ■ subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de la Casa Con
sistorial. bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en que 
se delegue, a las doce horas del 
décimo dia hábil, contados a par
tir de¡ siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se admitirán 
hasta treinta minutos antes del 
señalado para la subasta.

Trespaderne, 10 de marzo de 
1975.—El Alcalde, L. Toballna.

1.399.-122,00

Ayuntamiento de Rafeé 
de las Calzadas

Con la autorización ministerial, 
y en ejecución de acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, se hace 
saber que desde el día siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el B. O. de la provincia, y 
durante los veinte dias hábiles si
guientes, hasta las catorce horas 
del último dia, se admiten propo
siciones para optar a la subasta 
pública de enajenación de la si
guiente finca urbana:

Una casa, ubicada en la calle de 
Santa Marina, núm. 13, del casco 
de este pueblo, que mide una su
perficie de 68,90 metros cuadrados, 
que linda ñor derecha entrando, 
Ladislao Saldaña Varona; ñor iz
quierda, Mariano Yusdado; por el 
fondo, patio de la iglesia, y frente, 
dicha calle; tasada, en 60.000 pe
setas al alza.

La apertura de plicas se efectua
rá una vez transcurridos los tres 
días hábiles y hora, de las catorce 
horas, en la Casa Consistorial.

ModeZo de proposición
Don  de  

años de edad, de estado  de 
profesión , con domicilio 
en titular del D.N.I. nú
mero  expedido el ... de  
de 19 , manifiesta: Que entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm , del día ... de  
de 19..., y demás condiciones eco
nómico-administrativas dei pliego 
de condiciones para la subasta de 
enajenación de la casa de la calle 
Santa Marina, núm. 13, ofrece la 
cantidad de  pesetas 
(en letra) y se compromete a cum
plir las mismas. Es adjunto res
guardo de haber depositado la can
tidad de 1.800 pesetas', como 
garantía provisional y acompaña 
declaración jurada de no estar 
afecto de incapacidad e incompa
tibilidad.

(Lugar, fecha y firma de licita- 
dor.)

Rabé de las Calzadas, 4 de mar
zo de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

1211.-284,00

Ayuntamiento de Pedresa 
de Río" Urbe!

Cumplidos los trámites regla
mentarios y a resultas de posi
bles reclamaciones contra el plie
go aprobado, el cual queda • ex
puesto al público ñor ocho dias, 
se anuncia la siguiente subasta:

1. a Objeto: Venta de un inmue
ble propiedad del Ayuntamiento, 
sito en la calle de «El Pozo», 29, 
de Marmellar de Abajo.

2. a Upo de licitación: Será de 
20.000 (veinte mil) pesetas, ai alza.

3. a Fianzas: Provisional, 400 pe

setas ; definitiva, 5 % del tipo de 
adjudicación.

4. a Proposiciones y apertura: 
En sobre cerrado durante los 20' 
días hábiles siguientes a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. Su 
apertura, al día siguiente a las 
18 horas.

5. a Modelo de proposición: Don 
.., de  años, estado ,. 

profesión  vecino de  
enterado del pliego de condiciones 
de esta subasta, a ellas se some- ' 
te y ofrece por el edificio en ven
ta, la cantidad de  pesetas 
(en letra y número).

Fecha y firma.
6. a Los demás extremos y par

ticulares obran en el expediente- 
que puede ser examinado en la 
Secretaría Municipal.

Pedresa de Río Urbel, 11 de mar
zo de 1975. — El Alcalde, Jacobo 
Iglesias.

1.397.-181,00

Junta vecinal de Castañares
Anuncio de venta en pública 

subasta
De conformidad con el acuerdo 

de esta Junta, de 9 de febrero de 
1975 y con el art. 25 del Reglamen
to de Conratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia la si
guiente subasta:

O b j e t o: Enajenación • de 5.240 
metros cúbicos dé la finca de 
«Camperón».

Fianza provisional: Veintiún mil 
seiscientas pesetas. 2% tipo licita
ción.

Tipo de licitación: Un millón 
ochenta mil pesetas.

Fianza definitiva:. El 4% de la 
adjudicación.

Pliego de condiciones y, plano: 
Se hallan de manifiesto en la Se- - 
cretaría d? la Junta.

Presentación de proposiciones: 
En Secretaria, durante veinte días- 
hábiles, a partir del siguiente de 
su aparición en el B. O. E.

Apertura de pliego: El domingo 
siguiente de finalizado el plazo de 
20 días, a las doce horas, en la Se
cretaria de la Junta.

Modelo de proposición
Don  vecino 

de . con domicilio en
calle  número ..., con 
D.N.I. número  enterado del 
anuncio publicado en el B.O.E. del 
día ... de ........... de 1975, y de
las condiciones fijadas para la ven
ta en pública subasta a que hace 
referencia dicho anuncio, las cua
les acepta integramente, ofrece la 
cantidad de .......  (en letra
y cifra).

(Lugar, fecha y firma del liel— 
tador.)

Castañares, 26 de febrero de 
1975. — El Presidente, Martín 
Alonso.

1208.-164,00

Imprenta Provincial .
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